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23 de octubre de 2025 

 
 

Estimados Sres.,  
 
Nos es grato comunicarles que, una vez completada satisfactoriamente la evaluación del 
expediente correspondiente a la auditoría realizada a su sistema de gestión, la Dirección de SGS 
ICS ha decidido emitir los certificados: 
 

 Norma:  ISO 9001: 2015 
 Nº Certificado: ES25/00001104 
 Edición:            1 (inicial) 

 
Pueden considerar como definitivo el informe entregado al término de la auditoría. 
 
El mantenimiento de la certificación queda acondicionado al cumplimiento de un programa que 
incluya auditorías de seguimiento y renovación. Para establecer dicho programa contactarán con 
Uds. desde nuestro departamento de Operaciones. 
 
Además, es importante que conozcan que existen unas fechas límite, que actualmente en su 
caso son: 
 

Auditoría 

       1º seguimiento: 22/10/2026 
       2º seguimiento:    año 2027 
      Renovación:       22/10/2028 

 
(*) Nota: Fechas límite para completar el proceso de auditoría incluyendo la implantación y 
verificación de posibles acciones correctoras. Su incumplimiento da lugar a la 
suspensión/anulación del certificado, de acuerdo a requisitos ISO 17021-1 y directrices 
establecidas por ENAC. 
Le recordamos que el proceso de emisión de un certificado incluye la revisión técnica del 
expediente posterior a la auditoría y la correspondiente toma de decisión. Por lo que deberá 
planificarse la auditoría de renovación con la antelación suficiente para garantizar que pueda 
completarse el proceso antes de la expiración del certificado vigente. 
 
El incumplimiento de dichos plazos puede afectar a el derecho de uso de la marca de certificación 
así como a la propia validez del certificado, tal y como se describe en el Reglamento de Certificación. 
 
Les informamos que pueden hacernos llegar cualquier comentario o sugerencia a la dirección 
es.certificados@sgs.com.    
 
El uso de logos de certificación debe hacerse siempre de acuerdo al documento de Uso de 
Marcas, que se encuentra disponible en http://www.sgs.es/es-ES/Terms-and-Conditions.aspx.  
 
Queremos agradecerles, una vez más, la confianza depositada en SGS ICS. 
 
Atentamente, 
 
Dirección de Certificación  

JORI ARMENGOL Y ASOCIADOS, CORREDURÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.L. 

Atn.: D./Dª Juan Carlos Madrid 
C/ Roger de Lluria, 124, 3º, puerta 2 

080037 Barcelona 


